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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.-

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION. -

Por tín nies. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los. anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serciónde la ley en la Gaceta.

(Ártíczilo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría delà Excelen
tísima Diputación provincial de Va-' 
lladolid. Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. .

' ÉÉ^éite oficisil

PHSDOIGU DEMJO DE MINISTROS.

Sfe. MM. el Kéy y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 1.® de Mayo de 1902.)

iUBTRus csmii.
NÚM. 1.559.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALORDEN

llmo/ Sr.: En vista de las dudas 
suscitadas acerca de la partida del 
Arancel que haya de aplicarse á 
la fécula de‘ manioc ó dé tapioca 
en polvo, qué algunosadeudantes 
pretenden se afore como fécula de 
uso industrial, fundando su pre
tensión en que se emplea en el 
apresto, planchado y estampado 
dé los tejidos de algodón y pre
paración de gomas:

Considerando que, según se ha 
demostrado en repetidos análisis 
verificados en el Laboratorio quí
mico de ese Centro directivo, la 
fécula de manioc ó de tapioca en 
polvo és y debe clasificarso como 

alimenticia, por más que, como 
todos los productos análogos, pue
da también destinarse á usos in
dustriales:

Considerando que la fécula de 
tapioca está expresamente com
prendida en el Repertorio del 
Arancel indicando para su adeu
do la partida 366, y que esta mis
ma partida es la que constante
mente se le aplica en todas las 
Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), yen 
su nombre la Reina Regente,del 
Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

1 ." Que la fécula de manioc ó 
tapioca en polvo ó en otra forma 
continúe aforándose per la partida 
366 del Arancel vigente; y

2 .” Que se adicione el Reper
torio con la llamada siguiente: 
Fécula de manioc, partida 366.

Dé Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1902.—Rodrigáñez.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

Núm. 1.561.

DE INSTROCCIÚN PUBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Tomando en consi
deración lo solicitado por la 

Sociedad de Escritores y Artistas 
para que en el mes de Mayo 
próximo se celebre una Exposi
ción especial de los cuadros y 
otras obras debidas al eminente y 
malogrado artista D. Eduardo 
Rosales;

El Rey (Q. D. G.),y ensu nom
bre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

1 .'’ En el citado mes de Mayo 
se celebrará, en el salón rotonda 
del edificio que ocupa este Minis
terio una Exposición de las obras 
originales del pintor D. Eduardo 
Rosales, á la que podrán concu- 
rir todas las Corporaciones y 
particulares que posean cuadros 
ó dibujos del mismo.

2 .“ Para entender en todo 
cuanto se relacione con dicha 
Exposición, se nombra una Comi
sión presidida por el Excmo. se
ñor D. Gaspar Núñez de Arce, de 
la que serán Vocales D. Alejandro 
Ferrant, D, Juan Comba, discí
pulos de Rosales, y D. Gabriel 
Maureta, testamentario del escla
recido pintor.

3 .° Los expositores firmarán 
por duplicado las hojas impresas 
de inscripción; una será devuelta 
con.el recibí como resguardo para 
solicitar la devolución de la obra 
presentada, y otra quedará en la 
Secretaría de la Comisión, y se 
tendrá presente en la redacción 
del Catálogo.

4 .P Con los fondos que se la 
faciliten, la Comisión costeará los 

gastos de conducción y colocación 
de, los cuadros, y si vinieran de 
fuera do Madrid, desde ed radio 
y estaciones de las líneas férreas 
hasta el .Ministerio, y la vuelta 
desde éste á aquéllas, así como 
los de transporte y colocación en 
las salas.

5 .® Cerrada la Exposición, to
das las obras han de ser devueltas 
en el plazo de veinte-días,firman
do el recibí de ellas en la cédula 
de inscripción, y por pérdida de 
ésta en documento bastante.

6 .° El Presidente de la Comi
sión autorizará las copias fotográ
ficas dé las obras presentadas, 
previo el permiso do su dueño, 
que lo dará por escrito, :

7 .® EldíalO^e Mayotermina- 
rá el plazo de .admisión de obras, 
y la apertura de la Exposición so 
anunciará previamente, para que 
puedan visitaría cuantos lo deseen , 
en las horas que se señalarán al 
efecto.'

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Abril 
de 1902.-6’. De Romanones.— 
3r. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 21jle, Abril de 1902.)
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MINlSm^aENDA.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de la Administración central y 

provincial de la Hacienda, 
pública y del procedimiento 
en las reclamaciones económi- 
co-administrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO SEGUNDO

De la Administración provincial

Art. 120. Los Administradores 
subalternos de Propiedades y De
rechos del Estado ejercerán sus 
funciones á nombre y bajo la 
responsabiHdad; de los Adminis
tradores provinciales del ramo, y 
les corresponde: . , ;

k Administrar las fincas y 
derechos que pertenezcan al Es
tado dentro del partido ó partidos 
dé su jurisdicción,

II. Llevar la cuenta y razón 
de sus Administraciones con la 
claridad y precisión necesarias, 
y rendir mensualmente á la prin
cipal las oportunas cuentas jus
tificadas. .

II1. Asistir á las subastas para 
la ven tá de bienes del Estado que 
se celebren en los partidos cuan
do se designo en ellos esta facul
tad, firmando las actas de remate 
y remitiendo inmediatamente los 
testimonios y expedientes á- la 
Administración principal res
pectiva. ,

IV. Percibiré! cuartillo por 
ciento del producto en venta de 
las fincas que se. enajenen, y el 
4. por 1,00 de administración de 
las cantidades que recauden.

Art. 121., Los deberes ¡y , atrb 
b.uciones de jos Administradores 
especjiales para el servicio do Ta
bacos y,Timbre del Estado son: !

I. Cancelación de las fianzas 
prestadas por los Gruardaalmace- 
nes y antiguos Adniinistradores 
subalternos de Rentas estancadas, 
oyendo previamente al Abogado 
del Estado y al Interventor de 
Hacienda, excepto aquéllas cuya 
cancelación esté reservada á la 
Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y Gi
ro mutuo.

II. Instruir y cursar al Centro 
directivo en casos dudosos para la 
regulación del Timbre, el expe
diente de que trata el artículo 11 
de la ley vigente sobre dicho im
puesto.

III. Examinar y sentar en el 
respectivo libro-registro las hojas 

de cargo que expidan los Liquida
dores del impuesto de derechos 
reales para el ingreso en metálico 
del Timbre correspondiente á los 
documeutosdeque deban conocer.

IV. Requisitar, á los efectos 
del Timbre, los libros á que se 
refieren los artículos 101 á 109, 
160, 180, 194 y 197 do la ley do 
26 de Marzo de 1900, y 70 del re
glamento para su ejecución.

V. Liquidar el impuesto de 8 
por 100 por timbro del producto 
íntegro de los billetes de espectá
culos públicos.

VI. Expedir las correspon
dientes hojas de cargo para el 
ingreso en las Cajas do la Com
pañía Arrendataria do Tabacos de 
las cantidades que por razón do 
timbre deban satisfacerso en me
tálico, con arreglo á la ley y Re
glamento del Timbre, en las ca
pitales do provincia, excepto en 
los casos en que deban expedirías 
los Liquidadores del impuesto de 
derechos reales.
,yil. Remitir á la Dirección 

general, en los diez primeros días 
de cada mes, relación justificada 
de los ingresos en metálico que 
por razón do timbro so hayan 
realizado en las Cajas de la Ro- 
presentación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de la 
respectiva provincia, durante el 
mes anterior.

VIII. Remitir igualmente al 
Centro directivo, en los ocho 
primeros días de cada mes, un 
estado demostrativo del movi
miento de expedientes por con
trabando de tabacos y defrauda
ción de timbre, habido en la pro
vincia durante el mes anterior.

IX. Formar parto de las Jun
tas de parificación d,ó valores á 
que se refiere el art. 55 del Re
glamento dictado para la ejecu
ción del convenio celebrado en
tre el Estado y la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

X. Intervenir en las opera
ciones de reconocimiento, clasi
ficación, valoración, quema y 
remisión á las Fábricas del taba
co de contrabando, conforme á 
los artículos 61 y 64 del Regla
mento citado.

Xl. Cumplir los demás servi
cios que con relación al impuesto 
de timbre y á la renta de tabacos 
les estén atribuidos por las Leyes 
y Reglamentos y los ,que se les 
encomienden por la Representa
ción del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección 
general del Timbrey Giro Mutuo.

XII. Concurrir álasJuntasde

Jefes que convoque el Delegado 
exponiendo su opinion respecto á 
cualquier asunto del servicio, y 
presentando los datos y antece
dentes que sean necesarios, cuan
do se trate de cuestiones referen
tes á los ramos de su cargo.

XIII. Resolver los recursos 
previos que se promuevan contra 
los actos administratives realiza
dos por la oficina de su cargo y 
notificar á los reclamantes el 
acuerdo ó resolución que en aqué
llos se dicte, para que presten su 
conformidad ó disconformidad,? 
enviando el expediente en esta 
último caso al Delegado de Ha-: 
cienda. Presidente deLTríbunal 
gubernativo provincial.

XIV. Invertir en las atencio
nes. de la oficina, la asignación 
señalada para matenal y rendir 
las oportunas cuentas mensuales.

XV. Imponer á los empleados 
de su dependencia multas de uno 
á cinco días de haber por falta de 
asistencia á la oficinarWolfás aná
logas sin causa justifloaja,, ó ins- 
truirexpedientegubernativo para 
la imposición de mayores correo ; 
tivos cuando lo requiera la impor
tancia de las faltas ó abusos come
tidos. ; < >

. Art. 122. Los Administrado
res principales ó subalternos de 
Aduanas continuarán cumplien-.: 
do los deberes y ejerciendo las 
atribuciones que les señalan las 
Ordenanzas de la renta, y además 
las siguientes:

I. Asistir, los que tengan re
sidencia en las capitales de pro
vincia, á las Juntas de Jefes que; 
convoque el Delegado para tratar 
asuntos de interés general, de la 
Hacienda ó particular del , ramo 
de Aduanas,; _

II. Cuidar de que . jos fondos 
pertenecientes al .Estado so cus- 
dien en das Administraciones de 
su cargo, durante el período de 
una á otra remesa á la sucursal del 
Banco de España, cuando la Ad
ministración no radique en la ca7 
pita! de U; provincia, y ejercer el 
cargoJe Clavero de la Caja. ,

III. Satisfacer los ■ giros y ha
cer los pagos que ordene el Teso
rero de Hacienda por mandamien
tos que suscriba con el Interven
tor de la provincia, conservando 
en Caja los documentos justifican
tes y preséntándólos como efecti
vos para su formalizácion al hacer 
las entregas do las sumas recau
dadas.

IV. Remitir el último día de 
cada période de arqueo al Tesorero 
de la provincia una nota clasifica

da de las existencias que resulten 
en Caja.

V. Disponer las remesas perió
dicas de fondos á la capital en los 
plazos señalados por Instrucción 
y todas las extradrdínarias que 
acuerde el Director del Tesoro.

VI. Cuidar de que las cuen
tas que deba rendir la Adminis
tración so redacten eh tiompo 
oportuno y se les dé el curso co
rrespondiente.

Vil, Resolver los recursos pre
vios que se promuevan contra 
cualquier acto administrativo rea
lizado por la dependencia de su car

ago, cuidar de que se notifique la 
resolución,que.en dichos recursos 
recaiga al reclamante y cursar los 
antecedentes ai THbunáT gober
nativo provincial en caso de dis
conformidad dei interesado con el 
acuerdo recaído.

VIII. Conservar el orden en 
la dependencia de su cargo impo
niendo á los empleados que sir
van en la misma, cuando sea 
precispj multas de U-UQ, A cinco 
días de haber, sin ulTeHór recurso, 
y formando expediente regla
mentario, con arregló á las dis
posiciones especiales del ramo, 
para la aplicación de mayores co
rrectivos.

IX. Aprobar las fianzas de los 
empleados del ramo qbe deban 
prestarías.

X. Presidir las Juntas arbi
trales en las provincias de Vizca- 

■ya, Navarra y Guipúzcoa.
Art. 123. Los Interventores 

" ó segundos Jefes de las Aduanas 
; principalés y subalternás téndrán 
; los deberes y atribuciones que se 
, expresan á continuación, además 
de los que les están señalados por 

Has Ordenanzas generales do la 
renta: > : ■ / '

I. Fiscalizar todas las opera- 
; cionos propias del reconocimiento 
; y liquidación do los derechos y 
obligaciones de la Hacienda que 

' se realicen por las Secciones ad
ministrativas. .

II, . Cuidar de que Íps. asientos 
de los libros.de ooñtabilidad de su 
cargó se hagan al día coa la ma
yor exactitud y limpiezá. .

III. Ejercer el cargo de Clà- 
yero do la Caja do la Administra
ción, si ésta no se halla en la ca
pital de la provincia, no permi
tiendo que exista fuera dé aquella 
cautidad alguna perteneciente á 
la Hacienda.

rv. Redactar y cuidar de que 
50 remita por el Admini0rador al 
P.olegado, en fin de cada, período 
de arqueo, nota clasificada de las
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2 de Mayo de 1902.
exisiêiiêias gué resulten en Caja.

V. Cumplip las órdenes que 
les sëàii'%oiÉ.linicâdas poP la in.' 
térVetíciód général de là Adoe inrs- 
tfaoiód d^l Estado en lô relati vo 
al serviero de la Intervención j 'y 
dingirse-à là niisnia'cuatidó*de
ban darla cuertta ' de cuàliqaier 
abusó o de faltas advertidas á lós - 
A d ull dis tradores y no-corregidas 
por éstos.

VI. .Cuidar' que las’.cuentas 
que:rinda la Adniinistración se 
redacten por la Intervención de 
su cargo-dentro de los plazos pre
venidos.

VIL' Procurar’qne so' conser
ve el orden eU la Sección-, y pro
poner al Administrador cualquie
ra medida. que deba adoptarse 
para corregirías fal tas que se co
metieren.

VIII. Asistir a las Juntas ad
ministrativas cuando se trate de 
defraudación del ramo de Adua
nas, ó de los impuestos especia
les do azúcares, alcholes y achi
coria.

fó'e continuará.)

HHSMMM
NÚH. i.Slo;

Séptima Inspaccíoa gessral.
M0NTE^D£d£nUgAD pÚBLI0A.

El día 30 de Mayo y hora de 
las doce do la mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Pe
drajas de San Esteban, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para ej aprovechamiento do 
noventa y una piezas de madera 
de pino, de corta fraudulenta y 
caídas det viento, en el monto 
titulado «Común de Villa», per- 
tehecierite al pueblo da PédMjas 
de San Esiébah, bajo él tipo de 
doscientas treinta pesetas, haHáh- 
dose á dispósición doí público én 
él sitio en que ha dé cólebrárse la 
subasta los pliegos de CóhdíÓÍónes 
facult;ativas y económicas que 
han do régir la niisma y el citado 
aprovéchamíento.

Segovia 28 de Abril de 1902. 
—Él Inspector générai, Rafael 
Breñosa.

Núm, 1.576.

El día 30 de MáyO ÿ hóra de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugVr ante eÍSr. AlealdedeHorni- 
Hos, y con asistencia de un fun

cionario del ramo de montes, la 
subasta primera para el aprove- 
chámierifó dé cincuenta y tres 
cárceles de leñas gruesas y cuatro 
mil seiscientas cincuenta y dos 
cargas de ramaje, do corta [por 
administración, en el. monte titu
lado «Tajón»j perteneciente al 
pueblo de Hornillos^ bajo el tipo 
de mil ochocientas sesenta pese
tas; hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebfarsé la subasta los pliegós 
de condiciones fácúltátivas y eco
nómicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Segovia-28 de Abril de ,1902. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

uunsnmnriL
NuM. 1.581.

Aldeamayor.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes do este Ayún- 
tamieútó por término de treinta 

; días, á cóñtar desdé la iosércion 
dél présente en el «Boletín Oñ- 
cial» dé la provincia, con la do
tación anual do cincuenta pese
tas, satisfechas dedos f idos mu
nicipales por trimestres vencidos , 
pùdieiïdo él agraciado igualarse 
con los .labradores por la asisten
cia dé sus ganados; Los aspiran- 
tes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía acompañadaSdesus hojas 
de méritos y servicios y copia de 
su título profesional dentro del 
término predjado, pues pasado 
se proveerá.

Aldeaüiaÿor véintiocbodeAbril 
dé mil novécientos do¿.—El Al- 
cáldé, Valériaño Ortega.

NÓM, 1.591.

Castroponce,

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y asociados de la Junta munici
pal de esta villa en sesión de fecha 
27 del actual y por terminación 
délqúéladesempeñaba enúltimo 
de Junio próximo venidero, se 
anuncia por segunda vez que se 
halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa con la dota
ción anual de cuatrocientas pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos dé los fondos municipales, 
por la asistencia de doce familias 
pobres y transeúntes, y con los 
demás que la ley les impone,

quedando el agraciado en libertad 
de las igualas con Jos demás ve
cinos pudientes, calculando se 
recaudé; según años anteriores 
doscientas fanegas de- trigo pró
ximamente.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán las solicitudes debida
mente documentadas en término 
de treinta días contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín;, 0ficía.l de esta provincia.

Castroponce 28 de Abril de 
1902.-—El Alcalde, Teótioo Ce
drún.—El Secretario, Angel 
Cembranos.

Núm. 1.580.

San Gébrian de Mazote.

Por renuncia del que la desem
peñaba, fundada en la enferme
dad que actualmente padece y en 
virtud de acuerdo de la Junta 
municipal,, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de. esta 
villa, con la dotación anual de 
cuatrocientas pesetas, paga,das.por 
trimestres vencidos de, los fondos 
municipales, por la asistencia de 
veinticinco, familias pobres, ni
ños expósitos, y demás casos pre
vistos en el reglamento vigente.

Los aspirantes dirigirán sus su- 
líoitudes á la presidencia de este 
Ayuntamiento en el término do 
treinta días, pudiendo el agracia-^ 
do celebrar igualas con los demás 
vecinos que son. 150 y producen 
dos mil pesetas anuales.

San .Cebrián do Mazote 27 de 
Ábril de 1902.—El Alcalde, Pri
mo Cabañas.-—El Secretario, Fa
bian Crespo.

Núm. 1.593;

Tordesillas.

Por terminación del contrato 
se hallan vacantes las dos plazas 
do Módicos titulares dé esta villa 
con el sueldo anual de novecientas 
tremía y siete pesetas cincuenta 
ccntimoí cada una de ellas, paga
das por trimestres vencidos por la 
asistencia de trescientas sesenta 
familias pobres.

Los aspirantes presentarán 
dentro del término de treinta días 
sus solicitudes; siendo requisito 
indispensable para optar á las 
mismas ser licenciados en Medi
cina y Cirugía.

Tordesillas 29 de Abril de 1902.
—El Alcaide, Juan Bueno.—-El 
Secretario, Juan González.

Núm. 1.582.

Traspinedo.

Para que la Junta pericial do 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha do servir 
de base para la derrama de la con- 

, tribucion sobre la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal en el año de 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el plazo de un mes 
á contar desdo la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad y 
cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Traspinedo 24 de Abril de 1902. 
—El Alcaide accidental, Fran
cisco Berzosa.—El Secretario, 
Gregorio Peñas Berzosa.

Con el propio objeto é igüal 
término invita el Ayuntamien
to de

Monasterio de Vega

NuM. 1.586.

Torrescárcela.

Habiéndose terminado la for
mación de los repartimientos adi
cionales sobre las cuotas de con
tribución do la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, de esté dis
trito municipal con arreglo á las 
instrucciones que de conformidad 
á la Real orden de 24 dé Febrero 
último, ha dictado la Adminis
tración del ramo de esta provin
cia en éircular publicada en. el 
Boletín Oficial de 18 de Marzo 
último, se. hallan de manifiesto 
en la Secretaría por término.de 
ocho días contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial para que los interesados 
puedan examinarles y producir 
las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Torrescárcela 26 de Abril de 
1902.—El Alcalde, Claudio Pas
cual.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Monasterio de Vega 
Villagarcía de Campos
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Juzgados de primera instancia é
instrucción.

NúM. 1.577.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Dori José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á D. Cecilio Lopez Sar
miento, domiciliado que se dice 
ha sido en Madrid, calle de San 
Juan, número diez y siete, terce
ro, sin que consten otras circuns
tancias ni su actual paradero,._^^a? 
ra que en término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que 
se instruye sobre estafa á D, Mi
guel Asensio Reoyo, bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
en el término indicado, le parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Abril de mil novecien
tos dos.—J. Pardo y Crespo.—El 
Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

Núm. 1.594.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Ditrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Por virtud del presente, se cita 
á Alfredo Hurtado y Hurtado, 
licenciado de la Cárcel de Au
diencia de esta Ciudad en vein
ticinco de Diciembre último, 
cuyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero se ig
noran, para que bajo la responsa
bilidad que determina el párrafo 
quinto del artículo ciento setenta 
y cinco de la ley de Enjuicia
miento Criminal, comparezca 
ante la Sala do lo Criminal de la 
Exorna. Audiencia de este Terri
torio, los días nueve y diez de 
Mayo próximo á las diez do la 
mañana, en que darán comienzo 
las sesiones del juicio oral y pú
blico, de la causa seguida en este 
Juzgado contra Ciriaco Enrique 
Arranz y Angela Repiso, por 
hurto, bajo apercibimiento tam
bien que si no comparece, le pa

rará el perjuicio que hubiere 
1 Ugar.

Dado en Valladolid á treinta 
do Abril de mil novecientos dos. 
—J. Pardo y Crespo.—Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

. NÚM. 1.578.

MOTA DEL MARQUÉS.

Don Angel Cabrero Labrador, 
Abogado y Escribano do actua
ciones del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y parti
do do Mota del Marqués.

.Doy fé: Que en los autos do 
demanda incidental do pobreza 
promovidos en esto Juzgado por 
el Procurador D. Francisco Negro 
Tabares, en nombro de Pedro Ga
ñan Reglero, de esta vecindad, 
para litigar en tal concepto con 
el Depositario Administrador de 
los bienes de D. Saturnino de La
ma Fernandez, vecino que fué de 
esta villa, se ha dictado la Sen
tencia cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación dicen 
como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de la Mota del Marqués á veinti
trés de Octubre do mil novecien
tos uno, el Sr. D. Sebastian Moro 
y Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
habiendo visto los precedentes 
autos; y

Parte dispositiva.—^dWo: Que 
debo de denegar y deniego el be,- 
neficio solicitado á Podro Gañan 
Reglero, con imposición de las 
costas y obligación de reintegrar 
las diligencias practicadas á su 
instancia en el expediente segui
do en este Juzgado.

Así por esta mi Sentencia que 
por la rebeldía del demandado se 
publicará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Sebastian Moro.

Pronunciamiento.-Dada y pro
nunciada fué la anterior Senten
cia por el señor D. Sebastian Moro 
y Martínez, Juez da primera ins- 
tancia^de esta villa de la Mota del 
Marqués y su partido, estando 
celebrando audiencia pública hoy 
veintitrés de Octubre de mil no
vecientos uno,deque doy fé.-An
te mí. Licenciado Angel Cabrero.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto está conforme con su ori
ginal á que me remito caso nece
sario. Y en cumplimiento á lo 
acordado, pongo y firmo el pre
sente testimonio en la Mota del 
Marqués á veintiséis de Abril de 

mil novecientos dos.—Licencia
do, Angel Cabrero.—V? 3.° El 
Juez de primera instancia interi
no, Cipriano Fernandez.

« OMUIES.
NuM. 1.595.

Fábrica Militar de Harinas de 
Valladolid.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene 
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el- Estableci
miento el día 15 de Mayo de pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente auto-: 
rizada, á la Junta económica del 
Establecimiento constituida á la 
indicada hora en dicha Fábrica, 
acompañadas de muestras corres
pondientes, expresando en letra 
por quintales métricos la canti
dad de trigo que ofrecen y el pre
cio de esta unidad por pesetas; 
entandióndose, que en el precio 
ha deestarcomprendidotodogasto 
hasta la entrega del artículo 
en los almacenes de la. Adminis
tración Militar ó los del ven
dedor, que da entrega, en la can
tidad que se le acepte, ha de veri
ficarse en el píazo que se le de
signe y que el pago será al conta
do dentro de los quince días des
pués de hecha la entrega y com
probada al pié de Fábrica la clase 
y peso correspondiente.

Valladolid 30 de Abril de 1902. 
—El Director, Manuel García Be
navente.

señala, con expresioi 
de los padres, nature 
á donde fueron á res 
cientos á la provine 
dolid, cuyos individ 
rederos deben cursa 
esta Comisión Liquit 
plica de dichos ale 
forma que deterre 
orden de ,23 de N 
1896 (U. L. núm. 31

Cabo, José Rodrik 
lo, alcanza 206*05 
de Julian y de Isabe 
Villalón,- provincia 
lid. Fallecido.

Soldado de 2.“, L( 
Gonzalez^ alcanza 9S 
de Juari y Basilia, 
Torrecilla del Valle^ 
Valladolid. FaUecid

Vigo 10 de Abril 
Comandante Mayoi 
Zabal,--V.” B." El ( 
Tapia.

Núm. 1.5

Núm. 1.563.

Comisión Liquidadora del Ba
tallón Cazadores Expedicio- 
rio á Filipinas, núm. 11.

Relación nominal de las clases 
ó individuos de tropa de este, di
suelto Batallón que habiendo sido 
ajustados con arreglo á la Real 
orden de 7 de Marzo de 1900, 
(D. 0. núm. 53J, les resulta el 
alcance que á cada uno se les

Comisión Ziiquida< 
mer Batallón del 
pimiento Infant 
fonso XllI núm

Relación nominal 
viduos que habiend 
al mismo se hallan 
arreglo á la Real oi 
Marzo de 1900 (D. 
los cuales no han 
alcances por no hab 
do según está preve 
do solicitarlos del 
Presidente de esh 
Jefe principal del 
Infantería dé Guipé 
53, de guarnición €

Soldado Santiag< 
niego, alcanza 33 
natural de Canaleja 
provincia de Vallat

Idem Aniceto de 
alcanza 186‘95 id 
Valladolid.

Idem Antonio C 
lez, alcanca 29‘40 
Valladolid.,

Idem Pedro Cal 
alcanza 51'35 id., 
lladolid.

Vitoria 14 de Al 
El Comandante Ma 
cio Rozas.—V.” B 
Presidente, Ayala.

. Imprenta del Ilospi
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